
NUM. 22,—VIERNES 25 DE ENEKO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo lA Las leyes obligarán en la PeuinanlSj islas 

.Baleares y Canarias, á los veinte dias de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
GoCBiu oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario, Í^Gódi^o civil viffente}.

Real decreto de 36 de Abril de 1000. — Art, 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, asi como los derechos de inserción de loa 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
se del rematante, ai lo hubiere, del importe ^f^ de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.* del art. S.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA fewta. Fuera de Córdoba p eaetae

Un mes.............................. 3
Trimestre........................... 3 26
Seis meses....................... 16 60
Un aSo.............................33

Un mes..............................4
Trimestre......................... 11 26
Seis meses.......................  22 60
Un año............................. 46

Niíniero yutiío, 40 céntimos de peseta.
Se publioa todos loa días, exoepto loa Domingos.

NOTA IMPOSTANTE,—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BoertIm dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar es 
los Boletinea Oficiales se han de remitir al Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín,' colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advertencia, Conforme con la condición 4," del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
loa interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
cago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte do ella, y la 
vents de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PresiiiEncia ¿el Consejo de Ministros
(Gaceta del día 23 de Enero.)

SS. MM. el Rey y In Relua 
Regente (q. D. «.) y Augus
ta Real Familia eoutiuuan 
en esta Corte sin novedad 
eu su imieortaute salud.

MINISTERIO DE HICIENDI
BEAL ORDEN

limo. Sr.: EI Consejo de Estado en 
pleno, á quien se remitió à informe 
el expediente sobre asimilación de la 
industria de fabricación de lejías lí
quidas, instruido por la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, ha 
emitido en el mismo el siguiente dic
tamen:

«Exemo. Sr.: Con Keal orden fecha 
26 de Noviembre último ha remitido 
V. E. á informe de este Consejo en 
pleno el expediente instruido en la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia para determinar la cuota con 
que deberá figurar en las tarifas de la 
contribución de subsidio la nueva in
dustria de fabricación de lejías li
quidas:

La Dirección general de Contribu
ciones, conformándose con el parecer 
de la Delegación de Hacienda de Ma
drid, que considera asimilable la in
dustria de que se trata á la de fabri
cación del jabón blanco, y sin aceptar 
01 criterio del Ingeniero de Barcelona 
señor Fort, que en su Memoria sobre 
las industrias químicas opina que á 
la fabricación de lejías debe imponer
se un tributo de 23 por cada 1.000 
decímetros cúbicos, propone la Direc

ción que se añada á la tarifa de 3.** 
un epígrafe señalado con e! número 
225 bis en esta forma: «Fábricas de 
lejías líquidas para limpiar suelos y 
lavar ropas. Pagarán por cada 100 
litros de capacidad de los recipientes 
donde se disuelvan los productos em
pleados en la fabricación 10 pesetas.>

El Consejo considera aceptable lo 
propuesto por la Dirección general de 
Contribuciones. En ésta se procura 
que la cuota que haya de satisfacer 
el contribuyente esté en relación con 
la capacidad de los depósitos destina
dos á Ias manipulaciones, y esto es 
equitativo, porque indudablemente el 
beneficio del fabricante ha de aumen
tar ó disminuir según la cantidad de 
lejía que elabore. El tipo de 100 litros 
adoptado por unidad para gravarlo 
con 10 pesetas guarda también rela
ción con el impuesto á los fabricantes 
de jabón, á cuya industria se asimila 
la de que se trata, pues si bien las 
primeras materias de aquella son 
menos costosas, también el precio 
del producto fabricado es menor. El 
Ingeniero Sr. Fort hará su informe en 
datos que la Dirección estima equi
vocados, pues supone que el fabri
cante de lejía sólo obtiene un benefi
cio del 6 por 100, y la Dirección 
entiende que debe ser mayor, á juz
gar por el precio que tienen en el 
mercado las primeras materias em
pleadas en esa industria, que son el 
cloruro de cal y las sales de potasa y 
sosa, y los pequeños gastos de fabri
cación.

Opina, pues, el Consejo queprocede 
adicionar la tarifa 3.“ con un epígra
fe señalado con el núm. 225 bis, en 
los términos propuestos por la Direc
ción general de Coníríbuci ones que 
antes se han copiado.»

Y habiéndose conformado S, M. el 
Rey (Q. D. Gr.),y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con el prein- 

serfo dictamen, se ha servido acordar 
como en el mismo so propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
7 de Enero 1901.—AUendcsalazar.
Sr. Director general de Contribucio

nes.

M!NISTER!0_DE_LA GUERRA
REALES ÓRDENES CIRCULARES

Excrao. Sr.: Las obligaciones pro
cedentes de suministros efectuados di
rectamente á los Cuerpos de los Ejér
citos de Ultramar por varios particu
lares nacionales y extranjeros están 
siendo objeto de constantes, y forzoso 
esreconocer, quejustas reclamaciones. 
Estas obligacioues debieron ser satis
fechas por los propios Cuerpos, y lo 
hubieran sido seguramente si éstos 
hubiesen recibido las consignaciones 
que por todos conceptos les corres
pondía; pero como no sucedió así, 
unas veces por los naturales acciden
tes de la guerra, y otras por la difi
cultad de obtener los recursos nece
sarios para las cuantiosas necesidades 
de la misma, resulta que continúan 
aún sin pagar tan preferentes aten
ciones. Aplazar este pago hasta que 
se ultimen las liquidaciones de los 
Cuerpos en cuyo pasivo figura hoy 
esta obligación, siquiera se practi
quen estas liquidaciones por el pro
cedimiento abreviado quese establece 
en la Real orden de 7 de Marzo del 
año último, daría ocasión seguramen
te, por el tiempo que en ello ha de in 
vertirse, á nuevas y apremiantes re
clamaciones, con tanto más motivo 
cuanto que, siendo innegable que es
tas obligaciones constituyen un des
cubierto de la guerra, no es posible 
hacer en justicia, por razón de forma
lismos administrativos, distinción al

guna entre ellas y otras del mismo 
carácter que vienen reconociéndose, 
liquidándose y pagándose;

En su consecuencia, S, M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido à 
bien disponer:

1 .® Que se proceda desde luego at 
reconocimiento y liquidación de los 
créditos procedentes de suministros 
efectuados directamente á los Cuerpos 
de Ejército de Ultramar que se hallan 
pendientes de pago, teniendo en cuen
ta los contratos ó antecedentes en que 
se funde la ejecución de este servicio.

2 .* Que una vez reconocidos, li
quidados y aprobados de Real orden 
estos créditos, se expidan certifica
ciones expresivas del importe que co
rresponda á cada interesado, confor
me se previno para casos análogos 
en la Real orden de 17 de Octubre 
último.

3 .° Que el importe de estos crédi
tos se satisfaga por la Caja de la Or
denación de pagos de la Sección de 
Ultramar de la Dirección de la Deu
da, con aplicación á los recursos de 
carácter extraordinario arbitrados ó 
que se arbitren con arreglo á la ley 
de 2 de Agosto de 1899, para atender 
á los descubiertos de la guerra.

4 .® Que los pagos se justifiquen 
con los certificados de que se ha hecho 
mérito, previa la entrega que debe
rán verificar los interesados de los 
documentos originales representati
vos de sus créditos, debidamente le
gitimados, ó de aquellos otros que en 
su equivalencia se les entregue; y

6,® Que unos ú otros se remitan, 
una vez verificado el pago de los cré
ditos, al Ministerio de la Guerra, pa
ra que, dándoles el debido destino, 
acuerde que se formulen los cargos 
correspondientes á los Cuerpos de 
que procedan para que» *1 practicar

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

la liquidación de éstos, surtan los 
efectos debidos.

De Real orden lo digo A V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid 
22 de Enero de 1901.—Linares.
Sefior...

Excmo. Sr.: El Rey (Q, D. G-.), y 
su nombre la Reina Regente del 
lo, ha tenido á bien disponer que 

’blique en el Diario oficial de es- 
listerio y en la Daceta de Ma

en 
Reii 
se pu 
te Mil
drid la si^^imot® relación de los Jefes 

Oficia 'æ^ ^® movilizados y Prácticos 
proceden ''^^ ‘í® Ultramar que aun no 
han sido clasificados por falta de an
tecedentes, 
nociinieuto

ét. fin de que llegue á co
de los mismos esta cir- 
y que, á medida que lacunstancia,

Comisión das ífleadora vaya reunien
do los datos nt ‘cosarios que tiene pe
didos tanto à U ^s Autoridades corres
pondientes como A los interesados, se 
procederá á la op. ^rtuna clasificación, 
y entonces les será concedido un pla
zo de dos meses pai a que soliciten el 
retiro que pudiera corresponderles á 
los que tuvieren derecho á él, ó el 
pasaje con abono do dos pagas de 
marcha para regresar á Ultramar, 
si asi les conviniere, en la forma y 
concept? que determinan la ley de 11 
de Abril del año próximo pasado 
(C. L.,núm. 88) y Réál orden circu
lar de’ 17 del mismo mes (D. 0., nú
mero 84).

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde à V. E. muchos a0os. Madrid 
i2 de Enero de 1901.—Linares.

Sefior...
Relación que se cita 

Segundo Teniente, don Antonio Mu-

Primer Teniente, don José Xapelil

Capitán don Maximino Zaraboza
Rodríguez.

Primer Teniente, don-Manuel Diez
González. n •

Práctico, don Enrique González Qui
jano Varona.

Segundo Teniente, don Antonio Lío- 
dril. Alatehut.

Otro, don José Cabezali Martín.
Otrodon Pedro Bolinches Arandija.
Primer Teniente, don Desiderio Ro

dríguez Pumariega,
Segundo Teniente, don Angel Va

quero Morán.
Capitán, don Luciano Córdoba Pas- 

cd^EComandante, don José Maria Lgui
Hor,

Segundo Teniente, don Isidro Prieto
Bragado.

Primer Teniente, don Andrés Suá
rez Rodríguez.

Comandante, donManuelS. Agudín. í
Coronel, don Ramón G. Llano.
Segundo Teniente, don Justo Fer

nández Carvajal.
Primer Teniente, don Juan Toral

Sagristá.
Segundo Teniente, don Ceferino A.

Moya.

Ülinisteriti de bstrucción pübüsa
Y BEL-í-AS ARTES

REAL ORDEN
Para la aplicación de lo preceptua

do en el art, 3/ del Real decreto de 
23 de Julio de 1900;

S. M. el lîEY (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer lo siguiente:

I." Los alumnos podrán solicitar 
el examen de ingreso para Facultad 
en las Secretarias de las Universida
des en la segunda quincena de los me
ses de Abril y Agosto, previa presen
tación del certificado de haber obte
nido el grado ó el titulo de Bachiller 
y abono de 37 pesetas en metálico, 
que se distribuirán en la forma pre
venida en las Reales órdenes de 7 de 
Agosto y 20 de Diciembre de 1900.

2 .® Los exámenes de ingreso da
rán comienzo en las Facultades de 
Filosofía y Letras y de Ciencias de 
todas las Universidades en los prime
ros dias de Mayo y de Septiembre, 
debiendo quedar terminados el día en 
que principien los exámenes de los 
alumnos libres.

3 ." Los alumno.? aprobados en el 
examen de ingreso de Septiembre que 
deseen matricularse como alumnos li
bres de Facultad en la convocatoria 
de este mes, podrán efectuarlo del 5 
al 20 del mismo, previa la justifica
ción ordenada,

4," En los Institutos de segunda 
ensefianza quedarán terminados, an
tes de dar comienzo las vacaciones de 
fin de curso, loa exámenes del grado 
de Bachiller de todos los alumnos que
los hubieren solicítado.

5 ." El examen de ingreso se veri
ficará en las Facultades de Filosofía 
y Letras y de Ciencias con arreglo à 
un programa único para las faculta
des de Filosofía y Letras y Derecho, y 
otro para las de Ciencias, Medicina y 
Farmacia.

6 .® A este fin, los Claustros de las 
Facultades de Filosofía y Letras y de 
Ciencias de todas las Universidades 
formarán el programa con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 5 del Real de
creto mencionado, reraitiéndolo, por 
conducto de los Rectorados, à este Mi
nisterio en el plazo de un raes, á con
tar desde esta fecha. Todos los pro
gramas serán sometidos á informe 
del Consejo de Instrucción pública, 
que propondrá los programas únicos 
correspondientes á Filosofía y Letras 
y á Ciencias, los cuales, aprobados 
que sean por este Ministerio, se publi
carán en la G-aeeta de Madrid y en los 
Boletines oficiales.

'i." Los Claustros de todas las Fa
cultades, siempre que lo acuerden por 
mayoría, podrán proponer las varia
ciones que consideren convenientes 
en los programas de ingreso.

8.“ Al Consejo de Instrucción pú
blica será sometida cada cinco afios 
la revisión completa de los progra
mas únicos de ingreso en Faculta
des.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde V. I. muchos años. Madrid 21 ) 
de Enero de 1901,—G. AUx. •
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

SUBSECRETARÍA
ESCUELAS ESPECIALES

En la Escuela de Veterinaria de 
Madrid se halla vacante la cátedra de 
Agricultura, Zootecnia, Derecho ve
terinario y Policía sanitaria, dotada 
con el sueldo de 3,000 pesetas anua
les,

Y en virtud de lo dispuesto por Real 
orden do esta fecha, y en art. 13 del 
Real decreto de 27 de Julio último, se 
anuncia la provisión de dicha cátedra 
á concurso, al que podrán aspirar los 
Catedráticos numerarios excedentes 
por supresión ó reforma de asignatu
ra análoga de las demás Escuelas de 
Veterinaria, y los comprendidos en el 
art. 177 de la ley de 9 de Septiembre 
de 1859.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
•solicitudes á esta Subsecretaría, acom
pañadas de las hojas de servicios, en 
el preciso término de quince días, 
contados desde el de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid; 
teniendo entendido qne serán exclui
dos del concurso los aspirantes cuyas 
solicitudes se reciban en el Registro 
general de este Ministerio después de 
transcurrido el día siguiente al del 
término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ensefian- 
za de la Nación y las Autoridades 
respectivas dispondrán que asi se ve
rifique desdo luego, sin otro aviso 
que el presente.

Madrid 15 de Enero do 19OÍ.~EI 
Subsecretario, Casa Laiglésia.

Se hallan vacantes en los Institutos 
provinciales de segunda ensefianza 
de Canarias, Lugo, Palencia, Soria y 
Zamora, y en los locales do Baeza, 
Jovellanos de Gijón y Mahón, las pla
zas de profesor especial de Gimnás
tica, dotadas con la retribución anual 
de 1.000 pesetas, y con arreglo á lo 
dispúiesto en Real orden de esta fe
cha, se anuncian á concurso entre 
Profesores de Gimnástica y excedentes 
de la suprimida Escuela Central de 
Gimnástica, con sujeción à las siguien
tes reglas:

1 .^ Las solicitudes deberán diri
girse á esta Subsecretaría, abriéndose- 
À este efecto un plazo improrrogable 
de un raes, á contar desdo la inserción, 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid.

2 .* Acompañarán á las solicitudes 
partida de bautismo ó del Registro 
civil, legalizada en debida forma si 
procediera del interesado, certificado 
del Registro general de penados del 
Ministerio de Gracia y Justicia, pro
batorio de no hafíatse impedido de 
ejércer cargos públicos, y el titulo de 
Profesor do Gimnástica, ó en su de
fecto certificado de tener hechos y 
aprobados los ejercicios de reválida 
como Profesor de Gimnástica, de con

formidad con el Real decreto de 14 de- 
Octubre de 1896,

Podrán acompañar también cuan
tos documentos de méritos y servicios 
crean convenientes.

Los aspirantes especificarán en sus 
instancias el orden de preferencia de 
los establecimientos á que deseen ser 
destinados.

3 .* Se excluirán las instancias que 
llegaren al Registro genera! después 
del día siguiente al del término de la 
convocatoria.

4 ." Los aspirantes que sean Pro
fesores interinos ó funcionarios públi
cos y los excedentes de la suprimida 
Escuela Central de Gimnástica basta
rá que acompañen á sus instancias 
hoja de servicios certificada y con la 
póliza correspondiente, sin cuyo re
quisito perderá su valor.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de ensefianza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
ponga que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 16 de Enero de 1901,—El 
Subsecretario, Casa Laiglesia.

En la Escuela especial de Veterina
ria de León so halla vacante, con an
terioridad á la publicación del Real 
decreto de 27 de Julio último, la cáte
dra de Operaciones, Apósitos y Ven
dajes, Obstetricia, Procedimieutos de 
herrado y forjado y reconocimiento 
de animales, dotada con el sueldo 
anual de 3,000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición, según lo dis
puesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el re
glamento do 27 de Julio de 1900.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere: ser español, no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido vein
tiún años de edad, ser Veterinario ó 
tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presoatarán sus so
licitudes eu 1.a Subsecretaría de Ins
trucción pública en el improrrogable 
término de tres meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en 
la <í«ceífi, acompañadas de los docu
mentos que acrediten su capacidad 
legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar, debiendo además 
entregar al Tribunal un trabajo de 
investigación ó doctrinal propio y el 
programa de la asignatura el día que 
el opositor deba presentarse, sin cu
yo requisito no podrá ser admitido á 
los ejercicios, según determina el ar
ticulo Ti*’ del reglamento de oposicio
nes vigente.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les batará acreditar me
diante recibo, haber entregado dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego 
certificado que contenga los expre
sados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art, 3.* 
del expresado reglamento, este anun-
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cio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de todas las provincias, y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verifi
que, sin más que este aviso.

Madrid 11 do Enero de 1901.—El 
Subsecretario, Casa Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de 
Burgos la cátedra de Preceptiva é 
Historia literaria, dotada con el suel
do de 3,000 pesetas anuales.

Con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 13 del Real decreto de 27 de 
Julio y 2,® y 3,® del de 18 de Septiem
bre últimos, y Real orden de esta fe
cha, se anuncia previamente á con
curso, al que podrán aspirar los Ca- 
tedrático.s comprendidos en el art. 177 
de la ley de 9 de Septiembre de 1867, 
y en el que desde luego se considera 
incluidos á los excedentes por supre-

Sstadisbíca.

sión ó reforma de asignatura análoga 
y de Instituto de igual categoría.

Las solicitudes deberán dirigírse á 
esta Subsecretaría acompañadas de 
las hojas de servicios de los interesa
dos en el preciso término de quince- 
días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Jiladrid-, 
eutendiéndose que serán excluido.s los 
aspirantes cuyas solicitudes,se' reci-, 
ban fen el Registro general de este Mi
nisterio después de transcurrido el 
día siguiente al del término dé la con- • 
vocatoria.

Esté anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en tocios-los es
tablecimientos públicos do enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas 
dispongan que agí se verifique, sin 
más aviso que el presente,

Madrid 18 de Diciembre de 1900.— 
El Subsecretario, Casa Laiglesia.

.      *111     ww^wa

Saaicia,d,

Depositaría de fondos, municipales
de Villanueva de Córdoba

Número 237 -

Cuarto trimestre de 1900.

OUEIMTA
del cuarto trimestre del alio- natural de 1900; ^He rinde el Depositario que 

suscribe de las operaciones, de ingresos gpd^os verificadas en la Caja de su 
cargo, á saber:

I^rhnera parte. —Cuenta de ‘̂ Caja.

1 Ptag. eta.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................ 1 fifi 942 45

Ingresos en el trimestre dé esta cuenta............ ................................    60.803 92

Cargo.......... ........................... ...114.746.37
Data por pagos verificados en. igual trimestre...-.............................. ! 60.606 26

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................164 241 11

^e^unda parte*—Cuenta por conceptos.
Fallecimientos ocurridos en los días que se expresan:

Núm. 82

PARROQUIAS , SEXO j! ESTADO
EDAD . ENFERMEDADES

Día 9 de Enero

San Francisco 
San Andrés 
San Lorenzo 
Catedral 
San Miguel 
Catedral 
Idem

Hembra 
Varón 
ídem 
Hembra 
Idem 
Idem 
Varón

» 16 años
» ! 2

Casado 66
Viuda .90

» 15 días
* 3m2Üd

Casado 60 años

Tuberculosis.
Sarampión.
Cáncer.
Apoplegia.
Meningitis.
Atrepsia.
Lesiones en el hígado.

Día 10 de Enero

San Lorenzo 
Idem

Varón
Hembra jViuda

3 años
83

Tos ferina.
Apoplegia. ;

Día 11 de Enero

San Miguel
Sauta Marina 
Catedral 
Idem
Idem
Idem

Varón i , 9 años
Idem » g
Hembra Casada ¿8
Varón Viudo 66
Hembra Casada 35
Varón Viudo "3

Día 12 de Enet

Enteritis. - !
Bronquitis.
Lesión orgánica del corazón 
Eníteritis aguda.
Cercíonoma de la matriz
Caquexia cardiaca. ' '

Santiago 
San Pedro 
Sun Lorenzo 
San Andrés 
Catedral 
San Miguel 
Salvador 
San Juan 
Catedral 
Idem 
Idem

Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
Idem
Varón 
Hembra 
Varón

Casada 
> 
>

*
Casado

Casada 
Soltero 
Viuda 
se ignora

48 años Disenteria.
3 Sarampión.
6 Tuberculosis intestinal,
7 meses .Enteritis.
2 años Q.uemad uras.

72 Pulmonía.
4 Sarampión. .71

62 Tuberculosis
22 Idem.
77 Disentería.
50 Demencia generativa.

El ÍÍ^J*. * "^ “' *’*"-® Secretario, Manuel Varo.iv.» B."
Alcalde, Velasco,

ING .PRESOS

l
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
-11
12
13
14

Propios.............................................
Montes....,'...................................
Impuestos ...................... ............ .
Becefleencia., . .. ............... ..
Instrucción pública......................
Corrección publica'....................  
Extraordinarios,.........................
Ampliación.......^.....,.,. , 
Resultas. /..............................     .^
Recursos legales para cubrir él 
Reintegras.......................... .. . . .. ..

Cargo,

« PAGOS
Gastos del Ayuntamiento........ 
Policía deseguridad....,..,,. 
Policía urbana y rural. ,...,. 
Instrucción pública.,..,,..,.. 
Beneficencia..................... ..
Obras públicas................. ...... ..  
Corrección pública...............  
Montes,........................... ..
Cargas ..?...,......................
Obras de nueva construcción . 
Empréstitos; .....................  t
Ampliación.,.....................
Resultas ...,.................
Oevolucioues..............................

Data

fiALDO 
: del trimestre 

an-terior
por-, opera
ciones reali

zados

Pte. Cts.

Operación es 
realizadas 

ea esto trí- 
. mestre

Pta. Cts.

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pts Cts.

16^277 16
*• > 16.581 17 33.168 33

Í *
2.68.7 39 2.664 -44 5.351 83

ñ 666 80 660 1.166 80
é 3.790 64 > 3.790 64
102.422 44 12.206 26 114,628 70

8.071 13 18.462‘05 26.523 18
3 85 » 3 86

133.8f9 41 50.803 'b 184,623 33

164)0 30 7.8'15 89 23,837 19
31450 34 11.569 26 A.719 60
1Æ16 12,638 4; 264
4,^26 06 14.189 38 8.414 44
4¿427 48 ¡4.632 37 9.059 86

'877 36 11.855 75 2.733 11
Í 317 22 (1,600 22 21.817 44

26 ^¿9 02 36.164 83
>

51.193 85
9,693 35 9.693 15

279 19 446 41 725 60
12,627 24 12.627 24

416 76 .■,•416 76
» »

69.876 96 ¿0.505 26 130.382 22

La precedente cuenta está, conforme con lo que resulta de lós libros de la 
Depositaría de mi cargo, y coa Iqs'-documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio. 1 —

En Villanueva de Córdoba á 3 de Enero de 1901.—El Depositario. Ber
nardo Valero Moreno.

Contaduría de /ondos wnnieipates
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien

tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo,
Pin Villanueva de Córdoba á 5-de Enero de 1901.—El Regidor Interven

tor, Pablo Bermudo.—El Secretario, Mateo Marquez—V.® B.; El Alcalde, Ca-, 
yetano Herruzo.

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

P
CO

ft

K
B 
ft 
>a 
ft
a ft

a 
p

ft ft » 
B
B ft ft ft ft 
F

CQ

o

®
KS 
O

EL B 
ftJ ft

ESI 
O 
ft

B p ft ft p a ft ft
P'
Bs 
B
a ft

1-3

O

CO 00 
o o 
CO 00

P B
? co

O 
en 
P

en 
Oi 
CO

B 

n
P- 
co 
'p

M W 
o o 
en 00

£ 03

en 
O 
B 
P ►—<
ft 
B
P •-1 

013P a. O 
a ft

co

B ft 
B 
2-
B

ft 
B
ft 
ft

ft

o

SJ 
P

K*

05 
B 
®

B ®

®
P B
P

S» 
O 
ft

ft^

®
a' 
a 
P

a

«
K C ft_ 
5' 
a

m 
P
"o' 
O 
C e* 
5' 
es 
P

it^ ft^ >f^
co co
Q CO 
œ O' S
JBf r» » 15
03 1-3 O
ft ft E.*3 3 p^ 

ES
ft 2.
»" P
. P.

a^aaipadxe 
PP 

ojempM

te
O 
13 
O § ft 

B

B 
O 
02 ®

t=

B oq ft 
E. ft*

5' 
B

£- S
o m 

■B 
O 
B

ft p 
ft '• "

B

O 
ex 
ft 
ft
B 
ft

ft
E^ 
ft*
B 
Cu 
O

00
® 
o

9»

ft
a 
ft

K

® 
e
o 
co

® •1 
ts 
P

®

o

ft ft
ft
B

O ft

O ft
P 
B H

OI

®'
P

a O 
K a 
W M
a 
B

S 
(-f 
te

*«
■s 
ft 
ft

SECCION DE ANUNCIOS

a 
a
aa
*« a
3e

0

K* p 
2. O. 
B

ft 
ft
B ft
ft ft
B ft

02

O

5 
«

ft
5 ft
ft

B 
O

ft 
B 
ft ft

3. ®

ft

ft 
B

œ B

ft 
ft
B
ft

ft 
ft 
ft
& 

ft

>1 
ft

& S' a

B
O 
a

a 
B 
6'O N SO

o

a «

p a

a ® 
S' o 
SxJ 6®

•-d p

3 •
M *

«
P 
a

D

Ó
p*

O C3

O 
on

P

B 
ft

P

a 
¡si

M
®i 
P

ft 
B
<5

e

® o.

ft
^ 
ft
B

»5

ft ft
■ft 
P ft 
P 1-1 
P'
ft

to «

S

GO

S'

C5

5 
o 
CÛ

O 91

O 
P

P

co
E p

ft -* HI 
^. ft 
B ® 
ftp
o

ft
CT 
P 
M 
P

013
£5

tí
O 
O 
ti

ft
•a 
ft
B

ó

ft
O 
co

ftp 
ft W 
CD es 
p t:?

ft

P 
N

P

a ®^ E 
: O

a 
p

R a P O 
- a 
- ft 
Í p 
■ a

a

a
*<
40

a

o c
Bp

ES

IB W
K > ft
fl 0
e

C
o’ <D

O co 03
C

Oil 
O

O
□^

?

Cû
P- 
O
O*

S
O Go

sa
W

C“ 
P

CD
B P 

a 
a 
co

W p
ft H

® *22^ §

^ ^tjai 
g g Sû

- Pe SX >

: r ? E
- P: 2
: p> ; S'

g^^K 
P B « B "■*■ P
B ° 3 g eg

to »
Ge

®
CA D

o»

at 
*>d a « 
a

a ft 
«' S a «

O

a 
H 
S co 
H ft 
> 
O 
O

a 
*1 

a a a
•6 a

«

a <* M, a a a

C3

ft 
ft 
ft

B ft ft
5 
t—><
<0 
P
ft

B

C 
ft 
«

C 
ft 
3 
p
B p

a

<15 P

en 
P

Q 
P
E

£.

Q

P

□ a

”g. 
?B 
5»«
.■^ So

5 2

o

P

<0 P

o

CD

a ex
P

ro
5

S

a o 
S- 
œ

a 
p

a 
co
9

to a
Hik
a

»
a C *
a W 
a

N

S

O cc

3 3 dp
- >-i
• P

S a a a
a (X

B 
H ft 
W 
« ft 
a 
îz: 
H 
th
ai 
►a 
B

o

a »
«■

o l-< 
o 
!2:

a «> a %
ha >V
a
a

S
<1*. 
X

ft ft
ft
8

ft 

ft 

ft

aa
**• ft 
$ * 
âv 
a

53^ P 
ta (X S' 
PC ®

- pP 
. qS

: g ”

ft
*Í 
ft

%

O 
a a
id 
d
M
W 
>
O

P

J-i- M* p-® SB B §

e' 
S 
P

? ? §

® %

a *4
a «»1

as a
a 
a 
a

S

to 
■b. 
03

ft

ft s ç* ft ft
H
» 
K
a O

ft 
W 
O
M 
HM 
tí
O ft

ËÏ 
g 

en

O 
a
a ü > a H W ft

W 
B
2 
00 
ïâ 
to 
O 
03

« 
fet 
ft 
W 
W 
co 
IM 
HI 
ft

a 
H 
B 
W 
B ft > 
O 
O

W

a

a 
S a a
a a a
a
S « a
ft 

*

ft 

ft

a
O 
*» a a a 
a ♦M 
a a
<S 
•»1 a **. a
a.a
a a

¡3

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba„ Letrados 18, se hallan 
de venta los

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifa las, 
á 6 céntimos ejemplar.

REPARTIMIENTOS 
de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratorias y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

LAS NÓMINAS
para el pago de haberes á los 
maestros de instrucción primaria.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

LAS GUIAS
para la compra y venta de caba
llerías.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

PADRON
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial, 

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

NOMINAS
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

Imprenta dei DIARIO DE CORDOBA
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